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EXPEDIENTE: 190013333004 2022 00061 00  
ACTOR:  CARLOS ARNULFO CORDOBA RUIZ  
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES  
ACCIÓN:  TUTELA – INCIDENTE 
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INICIA INCIDENTE  

 
 
Mediante escrito recibido por este Despacho el día 17 de mayo de 2022 suscrito por el señor 
CARLOS ARNULFO CORDOBA RUIZ, se presenta solicitud de iniciar incidente desacato 
en contra de COLPENSIONES, por cuanto afirma que la entidad obligada en el fallo de 
tutela no ha dado cumplimiento a la orden del despacho, y en ese sentido la situación que 
motivó la tutela sigue vigente. 
 
 
La Sentencia Nº  051 del 6 de mayo dos mil veintidós  (2022), resolvió: 
 

PRIMERO.TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor CARLOS 
ARNULFO CÓRDOBA RUIZ identificado con C.C. No. 14.993.524 vulnerado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, según lo 
expuesto.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES que, a través del funcionario competente, en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas siguientes a la notificación del presente fallo, responda de fondo y 
de manera clara y precisa la petición radicada el 10 de diciembre de 2021, mediante 
la cual solicitó, el reconocimiento de la prestación económica o pensión de vejez.  
 
TERCERO: Del cumplimiento de estos ordenamientos se dará aviso a este 
Despacho.  
 
CUARTO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela frente a la pretensión 
de ordenar a la Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES- el 
reconocimiento de la pensión de vejez desde el momento que reunió los requisitos 
de edad y semanas cotizadas, siendo beneficiario del régimen de transición 
consagrado en la Ley 100 de 1993 y se pague el retroactivo pensional, indexación e 
intereses de mora por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
QUINTO: Notifíquese personalmente a las partes, por cualquier medio eficaz en los 
términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1.991 y del Decreto Legislativo 806 del 
4 de junio de 2020.” 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por el señor CARLOS ARNULFO CORDOBA RUIZ, en 
aplicación del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se iniciará incidente de desacato en 
contra de la Doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO Directora de Prestaciones 
Económicas de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES; por el presunto incumplimiento a la orden judicial contenida en la 
Sentencia  Nº 051 del 6 de mayo dos mil veintidós  (2022), dentro del asunto en cita. 
 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

1.-INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra de la Doctora ANDREA MARCELA 
RINCÓN CAICEDO Directora de Prestaciones Económicas de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, por  el  presunto  incumplimiento  a  lo 
dispuesto por éste despacho en la Sentencia Nº 051 del 6 de mayo dos mil veintidós  (2022). 
 
2.-CORRER  TRASLADO por  el  término  de tres (3)  días a la Doctora ANDREA MARCELA 
RINCÓN CAICEDO Directora de Prestaciones Económicas de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, para que ejerza su derecho a la 
defensa. 
 
3.-ADVERTIR a la Doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO Directora de 
Prestaciones Económicas de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES,  que  el  desacato  a  un  fallo  de Acción  de  Tutela  podrá  hacerlo  
acreedora sanciones de orden disciplinario y/o penal. 
 
4.-TRAMÍTESE el incidente conforme a lo previsto en el artículo 129 del C.G.P., dando 
aplicación en lo pertinente al Decreto 2591 de 1991.5. 
 
5.-NOTIFÍQUESE este Auto al representante de la entidad accionada, como lo dispone el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez  
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